
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., diciembre dos (2) del año dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120140008900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  ISIDORO FRANCO BERNAL 
Accionadas:   MARIA CRISTINA ARROYAVE Y OTROS 
     
 
Se deja en traslado de la parte demandada por el TÉRMINO DE TRES (3) días, la 

liquidación del crédito efectuado por la parte ejecutante mediante memorial allegado al 

correo institucional del Despacho.   

 

Se requiere a la parte demandante, para que informe hasta qué fecha estuvo vigente el 

contrato de trabajo entre el ejecutante y la parte demandada.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Bere G.  
 

 
 
 
 

 


